
CONTRATO DE PRESTACIóN OE SERVICIOS

e
expresa que

ronalloao Illexrudr ró, !v¡¡ 

-fisrca que se dedica al area de

DECLARACIONES

PRIMERO.- Declara PROFESIONISTA" que tiene su domrcilio fiscal en la

calle ñEitcana, conmentno.

ontrOitiO"O, contando con
es una persona
la experiencia,
convenlo, con

conocimiento e instrumentos

necesarios Para celebrar este

servicios Profesionales

la actividad de honorar¡os Por

sEGuNDo.-ouesurepresentaf '',s-:I:^'^.:'..:'"".::P::"-t".',5lex:1ffi i?SEGUNDO - Que su represerrrd "="'i'á'""t" de Director General expedido a

RA[,4OS. según se acredita 
"9n "l l ,- -^ ré.h^ ?1oe novrembre de

SEGUNDo.-oUecuentaenlopelsonalconlaexpefiencianecesafiaypropiapafa
llevar a cabo la prestacion o" ""*'"ioJ "q'' "ncomtndada 

por lo qüe tiene la

capacidad de suscribir esle contrato'

II.. DECLARA "EL CLIENTE"

agosto de 1991

li[r ;"":iI ;",i"#"l}x:]tÉ"*jiijfr ift ::t:,:.'"":lr::.".li,Jt"J'i:,::su favor por la H JUnIa "":''ll"-:^:"l ;; 1"1-il.,li.¿". q,. ." conlienen en los
2014 a propuesta der Ereculrvo'='Tffi;;á ;bs¡; poi lo que se encuentra
articulos 10 Y 12 del decreto de cr.

ÉiJil[""^iJ tá"rn.áá párá s'scrio'r et presente contrato



fERCERo.-SeñalacomosUdomlcillolegalelubicadoenlacal|edeJeSúS
Govtortua Núm. 370 2do Piso o"tpá"no i': Fraccionamiento Tangamanga' C'P'

78i69. San Luis Potosr. S.L P

personalidades y legitimaciones para

le contrato, asi como Para exlglr su

brar un contrato bajo las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- El obieto de este contrato e

resoonsabilidad Y con elemento
CoÉoro. asesoria contable Y

Recu-rdts Humanos adscrito a la

áa,arta" requiere que se le preste un servrcio i':1":'^"f]L?j
nado en torma personat y por escrito r""q":to--u una' asesorla
';;Lbi"", aom¡nistiat''oi v presupuestales en el lugar que

nátiriq,. á "LA PRoFESloNlsrA"'

cUARTA.- Los honorarios a que se reflere la cláusula inmediata anterior

comorenden et totat O" t" pr""tu",# OJio"'"á*i"'o. objeto de este contrato atento

ái"tii"uLo z¿es o.l código Sustanlrvo crvil

QU lNrA. - La duración de este. contrato es d".:,f "::"-,:i1B:?:'j::",ffil l:"t:OUINTA.- la ouraclon iozó. u .r"r podrá ser amplrado o

;'j.'i''Jil'#'J"::'il::il.fi J1''':,ffi ;;;d";*egdAgryo"

c

partes



ativos

"LA PROFESIONISTA" será

"EL cLIENTE" Y originados Por

ue se llegue a dar con motivo de

fima de este último

s presentes o futuros'

Leído que es er texto der c-ontrato:"^:':::'"1;ll"*:::'11? ;:il""Í"t'.i ;:.t;:lcrdo oue es el texTo oer corrtldru ve 
lPr 

ve ú -ñi,gá",on"" que mediante et mismo
explrcado el alcance y 

"oll"l'1o^: ^^ ^^, ,-..,ec v c motrmrento, lo rrrman en laproltcado el alcance y conrerrruu ucstsJ *,i" 
V-"r,npi,r'"nto, lo firman en la

conlraen, blen lmpueslos de sus cor ¡i.. .ial mps cte seotiembre
CiLrdad de S ;',]i.'.i".i'; ": ;:"d;;¿h;i;s der mes de septiembre

del año NUEVE

{el clteure"

LIC ISIDORO DEL
DIREGTOR G

NO MMOS c P DoLÓ-R-Es

"LA PR FESIONISfA,,

L

CARRANZA

RALES

DE CE

REYES C P JOSE
TE
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